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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jiménez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Alberto Andrés Carramiñana

D. Manuel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y treinta minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a INMOPE S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.900 pinos ordinarios y 226 menores localizados en 2ª-E-IV del Monte nº 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 5 m.c./c.c., que importa la cantidad de 155,55 €, sin incluir I.V.A.

- De la solicitud  por el Director del Centro Asociado UNED Soria del Salón de Actos para la celebración del "II Seminario de Seguridad y Salud" organizado por la Junta de Castilla y León, los días 20, 21 y 22 de enero.

III. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTOS DE CLARAS LOTE Nº1 Y 2 DEL MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P.- Examinado el expediente incoado al efecto, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de subasta, para contratar la enajenación del aprovechamiento extraordinario de dos CLARAS a realizar en la Sección 4ª-E-V del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

Vista el Acta suscrita por la Mesa de Contratación en fecha 16 de Diciembre de 2004, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Declarar válida la licitación tal como figura recogida en el Acta y adjudicar dichos aprovechamientos maderables, en la forma que seguidamente se indica:
Lote nº.1.- De una CLARA de 8.556 p. sylvestris, 1.588 p. pinaster, 1 p. pr. resinado, 3.193 cabrios y 6.113 varas. Volumen inicial de 6.311 m.c./c.c. de pies métricos y 646 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Precio de licitación: 142.035,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande" nº.172 del C.U.P., 4ª-E-V. Señalamiento: 7.830,00 €. Extracción o hechura de leñas de copas: 10.145,00€, a favor de ESTYANT S.L. el precio de 190.641 €, sin incluir I.V.A.,  al ser la proposición económica más ventajosa.

Lote nº.2.- De una clara de 9.117 de p.sylvestris, 27 p. pinaster, 4.637 cabrios y 6.711 varas. Volumen inicial de 4.902 m.c./c.c. de pies métricos y 838 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Precio de licitación: 122.285,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 4ª-E-V. Señalamiento: 6.960,00 €.  Extracción o hechura de leñas de copas: 9.1144,00 €, a favor HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L, en el precio de 157.333 €, sin incluir I.V.A.,  al ser la proposición económica más ventajosa.
Segundo.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores con devolución de la garantía provisional a los que no han resultado adjudicatarios, requiriendo en consecuencia a estos últimos, para que en los quince días siguientes, acrediten la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado. 

IV. DEVOLUCIÓN AVAL OBRAS "MEJORA EN EL ÁREA RECREATIVA DE PINAR GRANDE (LAS CABAÑAS)".- Solicitada por Construcciones ALFREDO LLORENTE ROMERA la devolución de la garantía definitiva que por importe de 4.678,58 € constituyó en su día para responder de las obras de "Mejora en el área recreativa de Pinar Grande(Las Cabañas)", la Comisión Permanente de la Mancomunidad acuerda por unanimidad proceder a su devolución.

V. APROBACIÓN MODIFICACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS LOTE Nº 2/02.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de diciembre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"

Remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente informe en relación con el lote nº. 2/02 de 3.424 P. sylvestris, 1.929 P. pinaster, 22 P. pr. resinado y 2.458 menores en la Sección 4ª-A-IV del M.U.P. 172, adjudicado a Maderas Ibañez Mediavilla, S.A., en el que se indica que dadas las condiciones de saca de los productos, al realizarse los trabajos con procesadora, se dificulta la medición de los pinos una vez apeados, conforme a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativo, y que dada las características del aprovechamiento en el que el rematante debía cortar toda la madera del tramo que no estaba señalada para su posterior medición conjuntamente con la que estaba señalada, proponiéndose la modificación del mencionado Pliego.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina favorablemente la modificación del Pliego del lote nº. 2 del año 2002 en la Sección 4ª-A-IV del M.U.P. 172, pasando a ejecutarse dicho aprovechamiento a riesgo y ventura, con la condición que el rematante pague la madera que en un principio no fue señalada y que se ha procedido a señalar recientemente, valorándose en 23.997 €.
Igualmente y debido al exceso que se ha producido en dicha subasta, se dictamina favorablemente el otorgamiento de una prórroga por un periodo de cuatro meses."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. AUTORIZACIÓN EMPRESA "AGLOMERADOS NUMANCIA S.L." ACUMULACIÓN MATERIALES CANTERA "CALAR Y CUBILLOS".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de diciembre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

" En relación con el escrito de la empresa Aglomerados Numancia S.L. adjudicataria de los trabajos de "Acondicionamiento de Plataforma SO-840 de Vinuesa a Abejar " en el que solicita la posibilidad de acumular materiales en la antigua cantera situada en el Monte de U.P. 327 "CALAR Y CUBILLOS" y, visto el informe emitido por el Servicio de Medio Ambiente, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina su autorización con los condicionantes establecidos por el Servicio de Medio Ambiente y la realización de los trabajos de motoniveladora en "Camino el Barranco El Palo" consistentes en la mejora de plataforma y cunetas."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia, reiterando que por parte de la empresa se mejorará la plataforma echando zahorra compactada y se utilizará la maquinaria que sea precisa.

VII. ALTA FINCA "LOS MODORRILES" EN EL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD.-En relación con la solicitud formulada por esta Entidad para la inclusión en el Catálogo de Utilidad Pública de la finca de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria denominada "Quinto de los Modorriles", nº 110, Polígono 9 del término municipal de Valdeavellano de Tera, con una superficie de 113 Has., la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda como trámite previo su incorporación al Inventario de Bienes,y Derechos de la Entidad y su posterior inscripción en el Registro de la Propiedad.
VIII. PRESUPUESTO GENERAL DE 2005.- Acto seguido el Sr. Presidente de la Entidad expuso que, tal como consta en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación en su caso del Presupuesto General para el Ejercicio de 2005.

Visto el informe emitido por la Secretaria - Interventora y

Resultando que en la tramitación del Presupuesto se han seguido los requisitos exigidos por la legislación vigente, la Comisión Permanente pasa a examinar los documentos que componen el Presupuesto de la Entidad.

Discutidos detenidamente cada uno de los créditos que comprenden el Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos y sus Bases de Ejecución, y hallándose conforme con las obligaciones y los recursos que se establecen, la Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el Ejercicio de 2005, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
INGRESOS
Euros

Presupuesto 

de la 

Entidad
GASTOS
Euros

Presupuesto 

de la 

Entidad

Cap.
DENOMINACION

Cap.
DENOMINACION


12345

6789
A). OPERACIONES CORRIENTES

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Tasas y otros ingresos

Transferencias corrientes

Ingresos patrimoniales

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Enajenación inversiones reales

Transferencias de capital

Activos financieros

Pasivos financieros

          -----

        -----

10.499,29

1.154.299,95

          -----

242.600,76

12.000,00

600,00
12345

6789
A). OPERACIONES CORRIENTES

Gastos de personal

Gastos en bienes corrientes y servicios

Gastos financieros

Transferencias corrientes

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales

Transferencias de capital

Activos financieros

Pasivos financieros
   192.341,27

   220.449,23

          600,00

   691.494,00

    302.515,50

           -----

     12.000,00

          600,00



TOTALES INGRESOS
  1.420.000
TOTALES GASTOS
1.420.000,00

Segundo.- Aprobar, en consecuencia, la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo que en dicho Presupuesto se contempla. ANEXOS I y II:

1- Habilitación Nacional Secretario Interventor (Grupo A) * Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, por el que se modifica la normativa reguladora de los sistemas de selección y provisión de los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter nacional.


1 Secretario-Interventor Grupo B

2-. Administración Especial Agentes Medioambientales (Grupo C) 


3 Agentes Medioambientales Grupo C

3-.Personal Laboral Auxiliar Administrativo - Funcionarización * Art. 22.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma  de la Función Pública.


1 Auxiliar Administrativo Laboral.

Tercero.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Cuarto.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia en el tablón de anuncios de la Entidad, a efectos de reclamaciones.

Quinto.- Este acuerdo será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112,3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

IX. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº. 12/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº.12/04 por importe de 6.498,11 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

X- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  No se formularon ruegos ni preguntas:

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y veinte minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

